
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informándole que 

se allego decisión emitida por el Tribunal Superior de Buga Valle, por medio 

del cual se resolvió revocar la decisión tomada por esta instancia a través 

de sentencia No. 016 de 6 de julio de 2022 y en su lugar conceder los 

derechos invocados por el señor JACOB TORRES VALENTIERRA. Sírvase 

proveer. Buenaventura Valle, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Interlocutorio No. 837 

Proceso:   Tutela 
Accionante:  Jacob Torres Valentierra 

Accionado:  UGPP 
Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00039-0 

 

Atendiendo la decisión emitida por el Tribunal Superior de Buga Valle, con 

ponencia del Magistrado Juan Ramon Perez Chicue del 22 de agosto de 

2022, por medio del cual se resolvió revocar la decisión tomada por esta 

instancia a través de sentencia No. 016 de 6 de julio de 2022 y en su lugar 

conceder los derechos invocados por el señor JACOB TORRES 

VALENTIERRA, el Despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el 

inmediato superior jerárquico. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto a través del fallo de 22 de 

agosto de 2022, decisión emitida por el Tribunal Superior de Buga Valle, 

con ponencia del Magistrado Juan Ramon Perez Chicue del 22 de agosto de 

2022, por medio del cual se resolvió revocar la decisión tomada por esta 

instancia a través de sentencia No. 016 de 6 de julio de 2022 y en su lugar 

conceder los derechos invocados por el señor JACOB TORRES 

VALENTIERRA. 

 

Líbrese las comunicaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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